
De:                                   ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO <andbeltran@hotmail.com>
Enviado el:                     martes, 25 de mayo de 2021 5:04 p. m.
Para:                               Juzgado 02 Civil Circuito ‐ Cundinamarca ‐ Soacha; Area Juridica; enlaro@me.com
Asunto:                           PROCESO No.  25754‐31‐03‐002‐2021‐00‐15  JUZ. 02 C.C SOACHA
Datos adjuntos:             NULIDAD POR NOTIFICACION JUZ 2 SOACHA.pdf
 
 



 

Señor 

 JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA C/MARCA 

 

 REF: PROCESO    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL DE     BIOMAX   BIOCOMBUSTIBLES S.A. Vs.  LUISA 

FERNANDA QUINTERO DIAZ  

RAD.   25754-31-03-002-2021-00-015  

 

ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en  la ciudad de Bogotá , identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado titulado y en ejercicio, en mi calidad de  Apoderado de la parte 

Demandada dentro del proceso de la referencia, según poder 

conferido  comedidamente solicito a su Despacho que previo el trámite legal 

correspondiente, con citación y audiencia de la parte demandante dentro de este 

proceso, proceda Usted a efectuar las siguientes: 

D ECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO Declarar la nulidad de este proceso, a partir del envío por parte de la 
demandante de la comunicación de Notificación Personal respecto del auto que 
libro mandamiento ejecutivo de pago  

 

SEGUNDO Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

 

HECHOS  

1º. Revisada la comunicación de Notificación Personal enviada por el Apoderado 

de la parte demandante a la señora Luisa Fernanda Quintero Díaz con fecha 03 

de mayo de 2021,  se evidencia  vicio en la identificación de la parte 

demandante ,( BIOMAX),  una vez que el auto del mandamiento ejecutivo de 

pago es claro en señalar que se debe pagar a : “BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES 

S.A” y el articulo 292 del C.G.P inc 1º. ,  señala  que la notificación personal deberá 

expresar entre otras , el nombre de las partes.   

 

 



2º. De conformidad al artículo 291 num 3., donde se ordena que la comunicación 

para la notificación personal se remitirá a quien debe ser notificado; de igual 

manera se evidencia vicio, una vez que en el presente caso la parte Demandante 

tuvo conocimiento que la demandada señora LUISA FERNANDA QUINTERO 

DIAZ está representada por el suscrito abogado, teniendo en cuenta la 

comunicación electrónica enviada  el día 03 de mayo de 2021  a la dirección : 

juridico@biomax.co, fecha en la cual el suscrito envió también a su Despacho el 

memorial informando que se le concedió poder para actuar en nombre y 

representación de la aquí demandada  y solicité que se reconociera personería y 

se corriera el respetivo traslado. 

 

3º. Se tipifica, entonces, la causal de nulidad de lo establecido en el artículo 133 
num 8 del C.G.P, la cual debe ser decretada por su Despacho. 

 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho el articulo 133 num.  8,  en concordancia 

con el Decreto 806 del 2020 , artículos 78 num 6 , 42 num 5, ibídem. Y Principios 

Constitucionales al debido proceso. 

PRUEBAS  

1º. Auto que libro mandamiento ejecutivo de pago de fecha 12 de marzo2021 

(obra en el expediente). 

2º. Envío de memorial y poder conferido al suscrito abogado a los buzones 

electrónicos del Despacho y de la parte demandante. 

3º Recibido de la certificación de notificación personal en correo electrónico 

luisaquinterod@hotmail.com, el dia 04 de mayo del 2021. 

 

NOTIFICACIONES  
 
El recibo en la Cra. 7ª. No.13-63 oficina 308 de Bogotá  
Dirección Electrónica: andbeltran@hotmail.com  
Celular: 310-2-502092  
 
 
Atentamente,  
 
ANDRES EDUARDO BELTRAN D.  
C.C 79.423.009 de Bogotá  
T.P 146.694  C.S.J 

mailto:juridico@biomax.co
mailto:luisaquinterod@hotmail.com


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



De:                                   NOTIFICACIONES JUDICIALES Fortiori <notifiquenos@gmail.com>
Enviado el:                     martes, 04 de mayo de 2021 4:59 p. m.
Para:                               Juzgado 02 Civil Circuito ‐ Cundinamarca ‐ Soacha
Asunto:                           INCIDENTE DE NULIDAD ‐ CODENSA S.A. E.S.P. ‐ EXP 2018 00072
Datos adjuntos:             INCIDENTE DE NULIDAD CODENSA.pdf; AUTOTIENE POR NOTIFICADO LUIS

GUILLERMO PIÑERO.pdf; auto corrije‐ estado en que se encuentra.pdf;
contestación demanda curador ad litem.pdf; auto ordena vincular herederos
indeterminados.pdf; acepta contestación demanda.pdf; nombres herederos
indeterminados.pdf; INCORPORA LOS REGISTROS CIVILES ORNERA
NOTIFICACIÓN.pdf; Notificación personal herederos indeterminados.pdf;
Notificación personal Luis Guillermo Piñeros.pdf; notificación personal Sandra
Maria y Rosaura.pdf; Poder apoderado Sandra Maria.pdf; contestacion
demanda rosaura liliana.pdf

 

Señora Juez
JUZGADOS SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA
E.                          S.                          D.
 
Referencia: CIVIL VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
Expediente: 2018 00072
DEMANDANTE:  CODENSA S.A. E.S.P.
DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS GUILLERMO PIÑEROS NIVIA
 
OLGA CONSTANZA AVILA, abogada en ejercicio identificada con cédula de ciudadanía No.
1.077.920.218 y Tarjeta Profesional No. 245.687 del Consejo Superior de la Judicatura,
mediante el presente escrito, actuando según su auto del 24 de febrero de 2021 como
curadora adlitem de los Herederos indeterminados del causante LUIS GUILLERMO
PIÑEROS NIVIA, demandado dentro del proceso de la referencia, presento incidente de
nulidad, conforme a los hechos del escrito adjunto. 
 

NOTIFICACIONES
 

La  suscrita  curadora Ad Litem,  recibirá  las notificaciones en el  correo electrónico establecido
para notificaciones judiciales: notifiquenos@gmail.com
Señora Juez, con todo respeto,
  
OLGA CONSTANZA AVILA
C.C. No. 1.077.920.218
T.P. No. 245.687 del C.S. de la J.
TEL: 3102367119

 

































































































































































Señora Juez 

JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE SOACHA 
E.                          S.                          D. 
 

 
 

Referencia: CIVIL VERBAL IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
Expediente: 2018 00072 
DEMANDANTE:  CODENSA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS GUILLERMO PIÑEROS NIVIA 
 

 
OLGA CONSTANZA AVILA, abogada en ejercicio identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.077.920.218 y Tarjeta Profesional No. 245.687 del Consejo Superior de la Judicatura, 

mediante el presente escrito, actuando según su auto del 24 de febrero de 2021 como 
curadora ad-litem de los Herederos indeterminados del causante LUIS GUILLERMO 
PIÑEROS NIVIA, demandado dentro del proceso de la referencia, comedidamente solicito 

a su Despacho que proceda Usted a efectuar las siguientes: 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que nombró como curador 

ad litem al doctor LUIS FRANCISCO RIASCOS en nombre de los herederos 
indeterminados (folio 200 del expediente), en relevo del curador DANIEL MELO ALONSO, 

puesto que dicho cargo ya no se requería dentro del proceso. 
 
SEGUNDO Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

 
HECHOS 

PRIMERO. La entidad CODENSA interpuso demanda de servidumbre el día 22 de mayo de 

2018 contra los herederos indeterminados del señor LUIS GUILLERMO PIÑEROS NIVIA. 
 

SEGUNDO. La demanda fue admitida mediante auto del del 20 de junio de 2018, en donde 
se ordenó correr traslado y emplazar a todos los herederos indeterminados del señor LUIS 
GUILLERMO PIÑEROS NIVIA, lo cual se efectuó por parte de la entidad demandante en los 

términos señalados en el mismo auto. 
 

TERCERO.  El día 29 de junio de 2018 mediante acta de notificación personal que obra a 
folio 79, fue notificada la demanda y su auto admisorio al señor LUIS GUILLERMO PIÑEROS 
CAMARGO,  

 
CUARTO. Mediante auto del día 27 de julio de 2018 (folio 82), el Despacho incorporó al 
expediente el registro civil del señor LUIS GUILLERMO PIÑEROS CAMARGO actuando como 

hijo heredero del demandando, señaló que este guardó silencio en relación con la 
contestación de la demanda y le ordenó informar nombre y apellido de los demás herederos, 

a fin de que se notificaran del proceso y ejercieran su derecho de defensa.  
 
 



 

 
QUINTO. El día 13 de agosto de 19 el heredero LUIS GUILLERMO PIÑEROS CAMARGO 

mediante memorial (folio 138), allegó los nombres y apellidos, dirección de notificación, 
correo electrónico y registros civiles de nacimiento y matrimonio de todos los herederos del 
causante LUIS GUILLERMO PIÑEROS NIVIA. 

 
 



SEXTO. El Despacho mediante auto proferido el día 30 de agosto de 2019 (folio 147), 

ordena incorporar al expediente todos los registros civiles allegados por el señor LUIS 
GUILLERMO PIÑEROS CAMARGO, y del mismo modo, vincular al proceso a los herederos 
indeterminados, ahora determinados: SANDRA MARIA BEATRIZ PIÑEROS CAMARGO, 

RAMIRO EDUARDO PIÑEROS CAMARGO, ROSAURA LILIANA PIÑEROS CAMARGO en calidad 
de hijos, y a la señora LILIA BEATRIZ CAMARGO PEDRAZA como cónyuge supérstite del 

causante demandado.    

 
SÉPTIMO. El día 10 de septiembre de 2019 comparecen al Juzgado las señoras SANDRA 

MARIA BEATRIZ PIÑEROS CAMARGO y ROSAURA LILIANA PIÑEROS CAMARGO, quienes 



mediante acta, vista a folio 148 y 149 del expediente, se les notifica personalmente de la 

demanda, anexos, auto admisorio y el auto por medio del cual se corrige en debida forma 
el nombre de la entidad demandada.  
 

OCTAVO. El día 6 de noviembre de 2019 comparece al despacho el curador ad litem 
DANIEL MELO ALONSO quien, mediante acta, vista a folio 155 del expediente, se le 

notifica personalmente de la demanda, anexos, auto admisorio, el auto por medio del cual 
se corrige en debida forma el nombre de la entidad demandada y el auto por medio del cual 
se ordena vincular a los herederos ahora determinados.  

 
NOVENO. El día 7 de noviembre de 2019 comparecen al despacho los señores RAMIRO 

EDUARDO PIÑEROS CAMARGO, LILIA BEATRIZ CAMARGO PEDRAZA y NOHORA PRIETO 
LUENGAS en calidad de apoderada de la señora ROSAURA LILIANA PIÑEROS CAMARGO 
(quien ya se encontraba notificada en el proceso desde el 10 de septiembre de 2019),  

quienes mediante acta, vista a folios 156, 157 y 158 del expediente, se les notificó 
personalmente de la demanda, anexos, auto admisorio, el auto por medio del cual se corrige 
en debida forma el nombre de la entidad demandada y el auto por medio del cual se ordena 

vincular a los herederos ahora determinados.  
 

DÉCIMO. El día 12 de noviembre de 2019 el señor curador ad litem DANIEL MELO 
ALONSO estando en término, radicó contestación de la demanda en nombre de los 
herederos indeterminados (folios 170 a 172 del expediente). 

 
DÉCIMO PRIMERO. El Despacho mediante auto del 12 de diciembre de 2019 dio por 

contestada la demanda del curador ad litem DANIEL MELO ALONSO en nombre de los 
herederos indeterminados y lo relevó de su cargo nombrando al doctor LUIS FRANCISCO 
RIASCOS, folio 200 del expediente: 

 
 

DÉCIMO SEGUNDO. En el mismo auto, el Despacho determinó tener por notificados a a 
los señores SANDRA MARIA BEATRIZ PIÑEROS CAMARGO, RAMIRO EDUARDO PIÑEROS 
CAMARGO, ROSAURA LILIANA PIÑEROS CAMARGO y LILIA BEATRIZ CAMARGO PEDRAZA, 

señalando que en el término de traslado de la contestación de la demanda estos guardaron 
silencio: 



 

 
 

DÉCIMO TERCERO. El día 28 de febrero de 2020 el despacho mediante auto visto a folio 
211 del expediente, accede a la petición del curador ad litem LUIS FRANCISCO RIASCOS 
y corrige el numeral segundo del auto del 12 de noviembre de 2019, en el cual se señala 

que el curador en mención asume el proceso en el estado en que se encuentra: 

 
 
DÉCIMO CUARTO. El señalado curador sin ejercer ningún tipo de defensa, más adelante 
solicita su relevó, el cual es aceptado mediante auto del 25 de noviembre de 2020, y en su 

lugar, se designa a WALTER GUILLEN ARAGÓN quien no comparece al proceso. 
 

DÉCIMO QUINTO. El día 24 de febrero de 2021 nombre a la suscrita como curadora ad 
litem, no obstante, el el auto no señala en qué estado recibe el proceso. 
 

DÉCIMO SEXTO. El día 25 de marzo de 2021 el Despacho remite acta mediante correo 
electrónico a la suscrita notificando personalmente de la demanda, anexos, auto mediante 

el cual inadmite la demanda del 30/05/2018, auto admisorio de la demanda del 20/06/2018, 
auto mediante el cual corrige el nombre de la demandada del 15/02/2019 y auto mediante 
el cual me designa como curadora ad litem dentro del proceso.  

 
DECIMO SÉPTIMO. Sin siquiera remitir el acta firmada por mi parte en señal de aceptación 
de la notificación, el Despacho empezó a correr los términos de la contestación de la 



demanda, tal como me lo informó mediante llamada telefónica del día 21 de abril de 2021 

por parte de su Oficial Mayor.  
 
Así mismo, y con este acto se evidenciaron los siguientes errores por parte del Juzgador, 

los cuales me permito enlistar y solicito al Despacho analizar y corregir, so pena de 
declararse la nulidad de lo actuado: 

 
1. Si todos los demandados indeterminados herederos del causante LUIS GUILLERMO 

PIÑEROS NIVIA fueron notificados de forma personal en el Despacho, tal como se 

señaló y demostró en hechos anteriores, por qué razón no se relevó de su cargo al 
Curador Ad Litem DANIEL MELO ALONSO, quien estaba designado como curador 

para la época de las mencionadas notificaciones personales de la demanda.  
 

2. Si todos los demandados indeterminados herederos del causante LUIS GUILLERMO 

PIÑEROS NIVIA fueron notificados de forma personal en el Despacho y estos 
guardaron silencio o radicaron de forma extemporánea la contestación de la 
demanda, por qué el Juzgado no continuado con el trámite procesal a fin de 

determinar y fijar el valor de la indemnización por la imposición de la servidumbre  
para los herederos del señor LUIS GUILLERMO PIÑEROS NIVIA, sin tener que 

nombrar nuevos curadores ad litem, pues era claro que ya no se requería de dicho 
cargo dentro del procedimiento. Valga señalar que guardar silencio es un tipo de 
actuación procesal y en consecuencia además de respetarse, debe entenderse como 

indicio de aceptación de los hechos de la demanda, en consecuencia, ya no se 
requeriría de un curador ad litem para la defensa de los herederos que visiblemente 

para el proceso ya eran conocidos.  
 

Al respecto ha de señalarse que el deber del Juez de conocimiento en esta etapa del 

proceso era conforme los avalúos, inventarios o pruebas que obren en el proceso, 
seguir adelante y dictar sentencia en donde señalara el monto de la indemnización 
y ordenará su pago, tal como lo señala los numerales 7 y 8 del Artículo tercero del 

Decreto 2580 de 1985: 
   

7 (…) Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos reales 
principales, debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, 
representados por curador, poseedores o tenedores, se entregarán por el juzgado 
cuando ellos comparezcan.  
   
8. Si en la sentencia se fija una indemnización mayor que la suma consignada, la 
entidad demandante deberá consignar la diferencia en favor de los titulares de 
derechos reales del predio, o de los poseedores. Desde la fecha que recibió la 
zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que deposite el saldo, 
reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la tasa de 
interés bancaria corriente en el momento de dictar la sentencia. 
 

3. Si la contestación de la demanda de los herederos indeterminados fue admitida por 
el Despacho mediante auto del 12 de diciembre de 2019, por parte del curador ad 

litem DANIEL MELO ALONSO, por qué razón en el acta de notificación personal del 
día 25 de marzo de 2021 se me vuelve a dar traslado de la demanda para su 
contestación, queriendo revivir los términos de un acto que se encuentra cumplido. 

 



4. Si al curador ad litem LUIS FRANCISCO RIASCOS en auto del 12 de noviembre de 

2019, se le informó que asumía el proceso en el estado en que se encontraba, no es 
comprensible porque a la suscrita abogada se le notificó de la demanda para que 
dentro de los tres (3) días fuera contestada, cuando tal actuación ya se había 

producido el 12 de noviembre de 2019 y aceptada posteriormente en autos por el 
Juez de conocimiento.   

 
 
DECIMO OCTAVO. Se tipifica, entonces, las causales de nulidad señaladas en negrillas a 
continuación, las cuales deberan ser decretada por su Despacho: 

 
Artículo 133 Código General del Proceso. Causales de nulidad 
El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 
proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 
actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
8 (…) Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 
actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en 
la forma establecida en este código 

 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

El nombramiento del curador ad litem responde, a la necesidad de defender los derechos 
de las personas ausentes en los procesos judiciales, por lo cual, precisamente, su presencia 

en el debate judicial es garantía de defensa para quien no puede hacerlo directamente.  
 



Sobre el particular, la Corte ha dicho que la decisión de designar curadores ad litem, tiene 

como finalidad esencial proteger los derechos del ausente, que no por estarlo, puede recibir 
un tratamiento procesal desventajoso, pues éste redundaría en menoscabo de algunos de 
los derechos sustantivos que en el proceso se controvierten. Constituye, pues, un 

instrumento protector del derecho fundamental de defensa. Por ello, debe entenderse que 
se trata de representar a quien resulte directamente involucrado en el proceso, es decir a 

quien por su ausencia puede ser afectado con la decisión que se tome. (Sentencia T – 088 
de 2006). 
 

Similarmente también la Corte Suprema de Justicia ha señalado las facultades del Curador, 
como también sus limitaciones, a fin de que asuma de fondo la defensa de quien representa, 

como cuando asevera: “El curador ad litem, también llamado para el pleito, como se 
recordará, es un abogado titulado que actúa en un proceso determinado en representación 
de una persona que no puede o no quiere concurrir al mismo y cuya función termina 
cuando el representado decidiere acudir personalmente o mediante un 
representante …Como se observa, la figura del curador ad litem tiene por fin brindar 
representación al que no concurre al proceso – de manera inadvertida o 
intencionalmente – con el objeto de garantizarle su derecho a la defensa, está 
facultado para realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, 
así como para constituir apoderado judicial bajo su responsabilidad, pero no puede recibir 
ni disponer del derecho en litigio. (Sentencia T-299/05) (Negrillas fuera de texto) 
 

En igual sentido se ha pronunciado la honorable Sala de la Corte Constitucional en la 
sentencia de amparo pronunciada el 10/06/2016, perteneciente al incidente 172-

2014, cuando afirma: 
 

“…Es importante acotar que para la utilización de la figura del curador especial 
o ad litem deben haberse agotado los medios posibles para garantizar el 
derecho de audiencia al demandado. Esto significa que debe haberse intentado 
el emplazamiento para contestar la demanda por los mecanismos que la ley 
prevé al efecto, pues solo ante la imposibilidad material del juez de 
efectuar una notificación personalmente puede hacerse por medio de 
otra persona (…) cuando se desconoce el paradero de la persona contra la 
que se reclama, el mismo legislador ha previsto la figura del curador especial o 
curador ad litem, quien representa los intereses del demandado ausente…”. 
(Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

Ahora bien, en cuanto a la decisión de los herederos del señor LUIS GUILLERMO 
PIÑEROS NIVIA de guardar silencio,  nuestra Corte Constitucional, con miras a establecer 
una diferencia entre los conceptos de deber, obligación y carga procesal, cita en la Sentencia 

C-1512 de 2000, un análisis realizado por la Corte Suprema de Justicia sobre el tema, en la 
que se clarifica que los deberes están instituidos por los ordenamientos en interés de la 

comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las cargas en razón del propio interés, 
definiendo estas últimas como aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o 
demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del 

propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la 
preclusión de una oportunidad o de un derecho procesal e, inclusive, hasta la pérdida del 

derecho sustancial debatido en el proceso. 



 

Como la carga procesal supone un proceder potestativo del sujeto a quien para su propio 
interés le ha sido impuesta, impidiendo constreñirlo para que se allane a cumplirla, debe 
entenderse que la respuesta a la demanda es un acto contingente y no necesario 

del proceso, pues en todo caso puede presentarse una falta de reacción del sujeto 
pasivo de la relación procesal, frente a la incitación que representa la demanda.  

 
No obstante, nuestra legislación procesal, pese a que contempla dicha actuación como una 
carga, coacciona su realización al atribuir al juez la posibilidad de valorar la conducta omisiva 

como un indicio grave en contra del demandado, según disposición del artículo 95 del C. de 
P. C. Se observa que el legislador impone una sanción probatoria al demandado que no 

contesta la demanda, pues al silencio que envuelve su inactividad se le otorga un primer 
grado de prueba de los hechos narrados en la demanda, a favor del actor y en contra de 
aquel. 

 
Así pues, para el caso bajo estudio, si los herederos no tuvieran el conocimiento para 
defenderse en causa propia o las posibilidades de pagar a un abogado, habría sido posible 

utilizar la figura del amparo de pobreza. No obstante, decidieron guardar silencio como 
facultad en su ejercicio de defensa, lo que significa que para entonces y luego de vencido 

el traslado para contestar la demanda de la referencia, el Despacho debió remover de forma 
definitiva al curador ad litem, puesto que era evidente que ya no se necesitaba la figura 
dentro del proceso, al no haber herederos indeterminados pendientes de notificar.  

 
Así mismo, debió seguirse con la cuerda procesal correspondiente y no dilatar la sentencia 

con la designación indefinida de curadores ad litem, para que ejercieran la defensa en un 
acto al cual ya se le había dado tramite dentro del proceso por parte de otro curador.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como pruebas todo el expediente en especial los autos y actos señalados en 

el acápite de hechos.  
NOTIFICACIONES 

  
Para efectos de notificaciones por favor señor Juez sírvase tener los siguientes: 

 

Mi poderdante y el demandante en la dirección consignada en la demanda. 
 

La suscrita apoderada  recibirá notificaciones  en la secretaría de su despacho o en el correo 
electrónico notifiquenos@gmail.com   

 

Con todo respeto, Señora Juez, 
  
  

 
______________________ 

OLGA CONSTANZA AVILA 
C.C.:1.077.920.218 
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Señor 


 JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO 


SOACHA C/MARCA 


 


 REF: PROCESO    EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 


GARANTIA REAL DE     BIOMAX   BIOCOMBUSTIBLES S.A. Vs.  LUISA 


FERNANDA QUINTERO DIAZ  


RAD.   25754-31-03-002-2021-00-015  


 


ANDRES EDUARDO BELTRAN DELGADO, mayor de edad, domiciliado y 


residente en  la ciudad de Bogotá , identificado como aparece al pie de mi firma, 


abogado titulado y en ejercicio, en mi calidad de  Apoderado de la parte 


Demandada dentro del proceso de la referencia, según poder 


conferido  comedidamente solicito a su Despacho que previo el trámite legal 


correspondiente, con citación y audiencia de la parte demandante dentro de este 


proceso, proceda Usted a efectuar las siguientes: 


D ECLARACIONES Y CONDENAS 


PRIMERO Declarar la nulidad de este proceso, a partir del envío por parte de la 
demandante de la comunicación de Notificación Personal respecto del auto que 
libro mandamiento ejecutivo de pago  


 


SEGUNDO Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 


 


HECHOS  


1º. Revisada la comunicación de Notificación Personal enviada por el Apoderado 


de la parte demandante a la señora Luisa Fernanda Quintero Díaz con fecha 03 


de mayo de 2021,  se evidencia  vicio en la identificación de la parte 


demandante ,( BIOMAX),  una vez que el auto del mandamiento ejecutivo de 


pago es claro en señalar que se debe pagar a : “BIOMAX BIOCOMBUSTIBLES 


S.A” y el articulo 292 del C.G.P inc 1º. ,  señala  que la notificación personal deberá 


expresar entre otras , el nombre de las partes.   


 


 







2º. De conformidad al artículo 291 num 3., donde se ordena que la comunicación 


para la notificación personal se remitirá a quien debe ser notificado; de igual 


manera se evidencia vicio, una vez que en el presente caso la parte Demandante 


tuvo conocimiento que la demandada señora LUISA FERNANDA QUINTERO 


DIAZ está representada por el suscrito abogado, teniendo en cuenta la 


comunicación electrónica enviada  el día 03 de mayo de 2021  a la dirección : 


juridico@biomax.co, fecha en la cual el suscrito envió también a su Despacho el 


memorial informando que se le concedió poder para actuar en nombre y 


representación de la aquí demandada  y solicité que se reconociera personería y 


se corriera el respetivo traslado. 


 


3º. Se tipifica, entonces, la causal de nulidad de lo establecido en el artículo 133 
num 8 del C.G.P, la cual debe ser decretada por su Despacho. 


 


DERECHO 


Invoco como fundamento de derecho el articulo 133 num.  8,  en concordancia 


con el Decreto 806 del 2020 , artículos 78 num 6 , 42 num 5, ibídem. Y Principios 


Constitucionales al debido proceso. 


PRUEBAS  


1º. Auto que libro mandamiento ejecutivo de pago de fecha 12 de marzo2021 


(obra en el expediente). 


2º. Envío de memorial y poder conferido al suscrito abogado a los buzones 


electrónicos del Despacho y de la parte demandante. 


3º Recibido de la certificación de notificación personal en correo electrónico 


luisaquinterod@hotmail.com, el dia 04 de mayo del 2021. 


 


NOTIFICACIONES  
 
El recibo en la Cra. 7ª. No.13-63 oficina 308 de Bogotá  
Dirección Electrónica: andbeltran@hotmail.com  
Celular: 310-2-502092  
 
 
Atentamente,  
 
ANDRES EDUARDO BELTRAN D.  
C.C 79.423.009 de Bogotá  
T.P 146.694  C.S.J 



mailto:juridico@biomax.co
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